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CIRCULAR Nro. 34 
 

 
21 de diciembre de 2020 

 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 10.2.1 de las Bases se comunica la modificación de las 
Bases del Concurso según los términos siguientes: 
 
A. Modificación del numeral 3.2. del Anexo 3 – Requisitos de Calificación. 

 
3. Requisitos Legales: 

 
3.2. No se encuentran impedidos de participar en el Concurso, conforme a lo establecido 

en el artículo 29 del Decreto Legislativo Nro. 1362. Esto es, no estar incursos en los 
alcances del artículo 1366 del Código Civil; no tener impedimentos establecidos en 
el artículo 11 de la Ley Nro. 30225, Ley de Contrataciones del Estado, o norma que 
la sustituya; no tener impedimentos establecidos por normas con rango de ley; 
habiendo sido adjudicatarios en contratos de Asociación Público Privada, hubieren 
dejado de serlo por su incumplimiento en el contrato. Este último impedimento tiene 
una vigencia de dos (2) años y se extiende al Operador Calificado y/o aquellos que 
hayan ejercido el control del inversionista al momento de la resolución y/o caducidad 
del respectivo contrato. 

 
B. Eliminación del numeral 3.3. del Anexo 3 - Requisitos de Calificación. 

 
C. En el Formulario 1 – SOLICITUD DE CALIFICACIÓN, el numeral 3 queda redactado como 

sigue: 
 

3. Requisitos Legales 
 

• Declaramos que cumplimos los requisitos legales señalados en el Anexo 3. 
 

Se adjunta Formulario 1 – Solicitud de Calificación 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 

CRISTINA MARAÑÓN CANO 
Directora de Proyecto 
PROINVERSIÓN 
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Formulario 1 

Solicitud de Calificación 

 [ ] de [     ] de 20... 
Señores 
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 
PROINVERSIÓN  
Av. Enrique Canaval Moreyra N° 150 
Lima 27, Perú 

 
Referencia: Concurso Público Internacional para otorgar en concesión el Proyecto “Masificación de 

Uso de Gas Natural – Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en las Regiones de 
Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín, Cusco, Puno y Ucayali”. 

 
A fin de obtener la Calificación de Postor, presentamos a ustedes la información siguiente: 
 
1. Requisitos Financieros 
 

 AÑO: ……… AÑO: ……… 

Patrimonio neto: US$   

Total de activos: US$   

 
(Si las cifras originales están expresadas en moneda distinta al Dólar, indicar aquí el tipo de cambio 
utilizado, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 12.2.5). 
 

Moneda Original T/C Año:……… T/C Año:……….. 

      

 
(Si se ha utilizado cifras de Empresas Vinculadas, indicar el nombre de la empresa y explicar, 
sintéticamente y en hoja adicional en qué consiste la vinculación). 

 
2. Requisitos Técnicos 
 

Número de Consumidores Conectados …………………….(consumidores) 

 
(Si se ha utilizado cifras de Empresas Vinculadas, indicar el nombre de la empresa y explicar, 
sintéticamente y en hoja adicional en qué consiste la vinculación). 

 
3.  Requisitos Legales 

• Declaramos que cumplimos los requisitos legales señalados en el Anexo 3. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma(s)  ……………………………………………………………... 
Nombre: ……………………………………………………………….. 

Nota:  Debe ser suscrito por los Representantes Legales del Adquirente o Consorcio, según corresponda. No se requiere firma de 
los representantes de las Empresas Vinculadas cuyas cifras se invocan. 
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